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Artículo 1°.- Que vería con agrado la pronta sanción por parte del Congreso de la Nación

de la Ley de presupuestos mínimos referidos al medio ambiente, de acuerdo a lo

establecido en el tercer párrafo del artículo 41 de la Constitución Nacional.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 8 DE AGOSTO DE 2002.
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